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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [4éxico, a

La Subprocuraduria Ambaental, de Protección y B¡enestar a los Añimales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorialde la Ciudád de l'¡éx¡co, co¡ fundamento en Ios artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción

lll, 15 Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambienta{ y del

Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT'2021'3827'SPA-2985 relacio¡ado con la denuncia
preaentada ante este organismo descentralizado, emite la preseñte Resolución considerando los sigu¡entes!-_

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechosr f....)¿/evo p€rros ol óreo coñún. Los uso pora que le cuiden ah¡. Los t¡ene todo el

dia y lo noche en eso óreo expuesto o lluvio fr¡o sol, hosto que se le fitueren. Uno ñur¡ó ohorcodo porque lostenío
omorrodos. Ahoto solo uno está onorrodo iguoly trojo o otro poro reernplozor al muerto. Eláreo común estó

descu¡dodo mojodo y sucio f....) lhechos que tieneñ lugar en calle Florida, número 21, interior C 102, colonia

Centro, AIcaldía Cuauhtémoc.l 1...).

ATENCIÓT{ E It{VESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dilagencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunc¡á.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el articulo 11, fracción I y 56, pr¡mer pá rrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lléxico, es

coñsiderada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para co¡ocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstáncias y proced¡m¡eñtos administrat¡vos para elcumplimiento de tales fines.

Bienestar aniñ¿[

La denuñcia ciudada¡a se refiere al maltrato animal del que son objeto 2 ejemplares cañinos ubicados en calle
Florida, número 21, interior C 102, colonia Centro, Alcaldia cuauhtémoc.

Alrespecto,la Ley de Protección a losAnimales de la c¡udad de l'4éxico en s! artíc!lo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionár dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contrá la iñtemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamieñto adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de l¿s constancias que obran en el presente exped¡eñte, se desprende que personalde esta

subprocuraduría llevó a cabo una visita de reaonocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elart¡cuto
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l5 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cualse constató la presencia de dos
ejemplares caninos, los cuales se describen a coñtinuación:

¡. Hembra criolla, talla ch¡ca, de aproximadameñte 4 meses de edad.

2. ¡,1acho de raz¿ Schnauzer aproximadamente 4 años, talla ch¡ca, elcualresponde alnombre
de "Rufo".

Cond¡ción corporaly muscular. Ésta es idealen ambos ejemplares, de acuerdo a su talla y edad, toda vez
que las costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura
se ve claramente y hay una fina capa de grasa eñ el pecho.

tugar de álojam¡énto. Se observó a los ejemplares en un espacio techado de aproximadamente 10mr.
limpio y s¡n presenciá de heces u orina.
Agua y Alimento. Se advirt¡eron 2 recipientes, uno que contenían agua a l¡bre d¡sposición y la persona

encargada de su cuidado indicó que les proporciona croquetas 2 veces al día.

Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresióñ. asimismo
permiten el contacto fis¡co y se muestran dispuestos áljuego de mánerá inmed¡ata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condiaión de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos; ño obstante se le
exhortó al propietario a briñdarles ateñció¡ médica, mediante el esquemá de vacunációñ de acuerdo a

su ed¿d, para reforzarsus sistemas inrnunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmeñte

mortales.

FotoerafÉ l. Fachada delsitio denúciado Fologlafi6 2 y 3. Ejempla¡es ca¡inos denunciados.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adrñisióñ, que lue env¡ado porcorreo electróñico a la persona deñunciante,l
se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de se¡s dias háb¡les para aportar las pruebas que
estimara pertineñtes en ta invest¡gac¡ón de los hechos, lo añter¡or conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtaly del Ordenamiento Territoriálde la Ciudad de I.4éxico; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elemeñtos dé prueba que pudierán

determ¡nar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animá1.
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Eñ virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad legal, al ¡o coñstatar
irregularidades en materia de bienestar animal.
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, Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares can¡nos local¡zados en el inmueble denunc¡ado, esta
Entid¿d ident¡ficó que los ejemplares caninos contabañ con bienestar animal en cuanto a condicióñ
corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindáda, comportamiento y coñdición de salud.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su investigación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente eñ el que se ¿ctúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ¡eñtemeñte de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En üirtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se;

---RESUELVE-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedieñte eñ el que se actúa, de conformidad con el ¿rtículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.--...-

SEGUiIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuñtos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo ...---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la personá denunciante

Asi lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bieñestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la C¡Lrdad de México,
con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de ¡¡éxico y 5l fracción XXll de su Reglamento...----'
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